
CESION DE DERECHOS EN UN PUESTO EN LA COMPANIA DE MOTOTAXI 
"TRICIFLAVIOCCOMPANIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO 

TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANONIMA" 

En la ciudad de Flavio Alfaro, a los 15 días del mes de octubre de 2020; comparece el señor JOSE 

IGNACIO LOPEZ CEDEÑO, portadora de la cedula de ciudadanía N*131367894-6, en calidad de 

CEDENTE y por otra parte el señor DIEGO VINICIO VERA ZAMORA, portador de la cedula de 

ciudadanía N*131679851-9 en calidad de CESIONARIO, conforme el siguiente detalle: 

N* DE ACCIONES VALOR NOMINAL ¡| VALOR TOTAL 

1 $30.00 $30.00 
| TOTAL 1 $30.00 $30.00 

  

  

  

        
  

Libres y voluntariamente y por sus propios derechos convienen en celebrar el presente contrato de 

CESION DE DERECHOS EN UN PUESTO DE LA COMPANIA DE MOTOTAXI 

"TRICIFLAVIO CCOMPANIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO  TRICIFLAVIO 

TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANONIMA" contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES: Que el señor JOSE IGNACIO LOPEZ CEDEÑO; son propietarios 

de DERECHOS EN UN PUESTO, SIGNADO CON EL NUMERO 11, que en calidad de integrante 
que mantienen en la compañía de Mototaxi "TRICIFLAVIO CCOMPANIA 
TRANSPORTADORA TRICIMOTO  TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD 

ANONIMA", con jurisdicción en la parroquia y cantón Chone. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS: Con los antecedentes expuestos, el señores JOSE 

IGNACIO LOPEZ CEDEÑO, por su propio derecho; siendo el único y exclusivo dueño de los 
derechos del puesto a vender; tiene a bien de CEDER, a favor del señor DIEGO VINICIO VERA 

ZAMORA el DERECHO EN UN PUESTO SIGNADO CON EL NUMERO 11 DE LA 
COMPANIA DE MOTOTAXI "TRICIFLAVIO CCOMPANIA TRANSPORTADORA 

TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANONIMA", que le 
corresponde en la compañía antes señalada sin reserva de ninguna clase. 

TERCERO: ACEPTACION: Las partes de mutuo acuerdo aceptan el presente contrato en todas y 

cada uno de sus cláusulas, por venir en seguridad de sus intereses y así haberlos pactado, quienes además 
se someten a los jueces competente de esta jurisdicción al trámite verbal sumario a elección de actor, en 
caso de controversia, para constancia las partes firman en unidad de acto. 

Flavio Alfaro, 15 de octubre de 2020 

  

C.C. N* 131367894-6 

CEDENTE 

    

  

y 
IO VERA ZAMORA 

C.C. N* 131679851-9 

CESIONARIO
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